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ASUNTO: FIESTAS EN HONOR A LA VIRGEN DEL CARMEN 
2024. 

 
Con motivo de la celebración de las fiestas patronales en honor a la 
virgen del Carmen los días 12 a 16 de julio, se fija la 
OBLIGATORIEDAD de cumplir una serie de medidas dirigidas a 
garantizar la seguridad de todos los asistentes y la salubridad de 
las distintas zonas del municipio: 
 

• SE PROHÍBE LA REALIZACIÓN DE BOTELLÓN FUERA DE 
LA ZONA DESTINADA A ELLO, siendo objeto de sanción 
de desarrollo en cualquier otra zona de la vía pública. 
 

• Se fija como horario de clausura nocturna las 06:30 horas. 
 
 
 

➔ Insto a todos los vecinos, comerciantes, feriantes y 
hosteleros a colaborar con las medidas acordadas para 
el buen desarrollo de la festividad. 

  
 
 
 

Los Gallardos, a fecha de firma electrónica. 
 
 

EL ALCALDE 
 

Francisco Miguel Reyes Martín 
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